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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 1.243/2014

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

155/2014, a instancia de la parte actora don Andrés Grande Rey

contra Servicio Público de Empleo Estatal, Canalizaciones y Via-

les Andaluces S.L. y Actividades y Cauces del Sur S.A.L., sobre

Social Ordinario, se ha dictado resolución de fecha 13 de febrero

de 2014 del tenor literal siguiente:

"Acuerdo:

- Admitir esta demanda presentada en materia de desempleo.

- Señalar el próximo día 15 de septiembre de 2014, a las 9:30

horas de su mañana, para la celebración del acto de juicio en la

sala de vistas de este Juzgado sito en calle Doce de Octubre, 2

(Pasaje), Pl. 2.

- El desarrollo del juicio oral se registrará en soporte apto para

la grabación y reproducción del sonido y de la imagen, sin la pre-

sencia del Secretario judicial, salvo que las partes lo soliciten, al

menos con dos días de antelación de la celebración de la vista o

excepcionalmente lo considere necesario el Secretario judicial

conforme el artículo 89.2 de la L.J.S.

- Citar a las partes, sirviendo el presente Decreto de citación en

forma, con la advertencia de que de no comparecer ni alegar jus-

ta causa que motive la suspensión del acto de conciliación o jui-

cio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en el

segundo, tener al actor por desistido de la demanda, y si se trata-

se del demandado no impedirá la celebración de los actos de

conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar

su rebeldía.

- Para la citación de la demandada Acsur, constando en este

Juzgado diligencia negativa por el Cuerpo de Auxilio Judicial en la

dirección aportada (se une copia de dicha diligencia), se acuerda

requerir a la actora a fin de que en termino de 4 días aporte direc-

ción actualizada y no obstante con el fin de no suspender el seña-

lamiento del próximo día 15 de septiembre de 2014, a las 09:30

horas, se citará a la empresa a través del Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba con la prevención de que las demás resolu-

ciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los

estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de

autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-

llas otras para las que la Ley expresamente dispongan otra cosa.

Asimismo, cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial,

dándole traslado de la demanda, a los efectos previstos en el artí-

culo 23.2 de la Ley de Jurisdicción Social.

- Si el demandante pretendiese comparecer en el Juicio asisti-

do de Abogado o representado técnicamente por Graduado So-

cial colegiado o representado por Procurador, lo hará constar en

la demanda. Asimismo, el demandado pondrá esta circunstancia

en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de los

dos días siguientes al de su citación para el Juicio, con objeto de

que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar represen-

tado técnicamente por Graduado Social colegiado o representa-

do por Procurador, designar Abogado en otro plazo igual o solici-

tar su designación a través del Turno de Oficio. La falta de cum-

plimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al de-

recho de valerse en el acto de juicio de Abogado, Procurador o

Graduado Social colegiado.

- Se tienen por hechas las manifestaciones del actor de que

comparecerá a los actos convocados asistido de Letrado don Je-

sús Agrelo Sánchez de su libre designación.

- Adviértase a los litigantes que han de comparecer a juicio con

todos los medios, prueba de que intenten valerse y que podrán

formalizar conciliación en evitación del juicio, por medio de com-

parecencia ante la oficina judicial conforme establece el artículo

82.3 de la L.J.R.S.

- Se señala, a efectos de oír notificaciones, domicilio de esta

Capital en calle Compositor Serrano Lucena, número 7-3º-4.

- Interésese del Organismo demandado la remisión a este Juz-

gado del Expediente Administrativo en el plazo de diez días, de

acuerdo con lo previsto en la Ley de Jurisdicción Social.

- Dar cuenta a S.Sª del señalamiento efectuado a los efectos

del artículo 182 LEC.

Con carácter general, recuerde que cuantos mas datos perso-

nales se conozcan, como Teléfono Fijo y móvil, correo electróni-

co, fax; con más facilidad se podrá contactar en caso de necesi-

dad, por lo que se aconseja los hagan constar en la demanda o

en los escritos que presenten en el Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición a in-

terponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días

hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción

que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-

ción del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la re-

solución recurrida.

Y para que sirva de notificación a la demandada Actividades y

Cauces del Sur S.A.L., actualmente en paradero desconocido, ex-

pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 13 de febrero de 2014. La Secretaria Judicial,

firma ilegible.

Martes, 11 de Marzo de 2014 Nº 48  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2014-03-11T08:23:54+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




